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Referenc ia 

6.098.500-09 
9.850.118 

7701425580 
8.557.190 
8.558.739 
3.542.514 

7700509257 
5.556.226 
8.551.732 
8.558.468 
8.558.469 
8.547.999 
8.558.321 
8.547.347 
8.548.953 
8.528.338 
8.511.926 
8.558.244 
8.559.619 
8.559.365 

Denomloac'16n 

Manual de entretenimiento .............. . 
Carnet de fabricación .. ......... ........... .. 
Carta de garantia .. ...... .. ...... . ........... .. 
·Tablero de bordo ..... ..... ................... . 
Cenicero sobre tablero de bordo .....•... 
Embellecedor de capot .. .. ..... .... ...... .... . 
Straflex .. ...... ... .. ... ... ....... ................... . 
Cajas de rótula .................... ............ . 
Rótulas superiores ..... ... ..................... . 
Rótula inferior .......... ... .. ~ ................. . 
Rótula inferior . ........ .... ...... ... ............. . 
Junta 70 x 90 x 10 ... .. ... ............... . 
Segmentos U-Flex ..... .. . ... ................ _ .. 
Semicasquillos .... . ...... ...... .. ................. . 
Semicasquillos .......... .................. _ ....... . 
Casquillo centrado ............................. . 
Circlips .... .. ........ ...... ... ... .... ................ . 
CasqUillo bomba de agua ....... ........ ... .. . 
Cojinete árbol de levas .................... . 
Junta de estanqueidad .. . ' .................... . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 

1 
8 
8 
1 
2 
1 
1 
1 

3.° Se otorga esta concesión por un periOdo de cinco afios 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 13 
de mayo de 1968 hasta la fecha antes indicada, también darán 
derecho a reposición si reúnen · los requisitos previstos en la 
norma 12a de las contenidas en la Orden ministerIal de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las Importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblioación de 
esta concesión en el' «Boletin Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo har
cers!!. constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repOSI
ción otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a Importar con fran
qUicia serán todos aquellOS con los que España mantiene relar
ciones . comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquéllOS cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
paises valederas para obtener reposición con franquicia. 

6.° Las operaciones de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a 
sus . términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las operar
ciones. 

7.° Par!!. obtener la licencia de Importación con franquicia, 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la repo-' 
sición pedida. . 

8.° La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic
tar w normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y eféctos. 
Dios guarde a V. l. muchos !j.ños. " 
Madrid, 26 de septiembre de 1968.-P. D., El Subsecretario de 

Comercio, José J. de Ys!!.Si-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

·INSTITUTO ESPA1-iOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Div1sa~ de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celellrada el día 3 de octubre de 1968: 

04MBloa 

DIVISAS OompraCor VenCe<lor 

Pesetas Pesetaa 

1 Dólar U. S. A. . .......................... .. 69,568 69,778 
64,847 65,042 
13,986 14,028 

166,281 166,783 

1 Dólar canadiense .................. ..... . 
1 Franco francés nuevo .. ...... ...... . 
1 Libra esterlina .. ..... ................. ... . 

04MBloa 

DIVISA /'; . IOmpraaor IIenCe<1or 

Pesetas E'esetaa 

1 Franco suizo ..... .. ..................... .. 16,173 16,226 
100 Francos belgas .. ........ ....... ........ .. 138,271 l38,688 

1 Marco alemán ..... .. .................... . 17501 17,553 
100 Liras italianas .... ....... ............... . 11.184 1l .217 

19,13b 19,192 
13.464 l3.504 
9,277 9.305 

1 Florín holandés ..... ..... .............. . 
1 Corona sueca ........ .... ................. . 
1 Corona danesa .... . ... .... ... ........... . . 
1 Corona noruega ..... .... .............. .. . 9,739 9.768 

16,641 16.691 
269,314 270.127 

1 Marcn finlandés ...... .................. . 
100 Chelines austríacos ....... . .... ....... .. 
100 Escudos portugueses . ................. .. 242,339 243.070 

NIINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 2b de septiembre de Z968, aclaratoria 
de la de 2 de agosto de 1968, por la que se con
vocaba concurso para la selección de proyectos de 
instalación de telecabinas de montaña subvencto
na bIes por el Ministerio de Información y Turismo. 

Ilmos. Sres. : Ha biéndose planteado algunas dudas sobre 
la interpretación del concepto «telecabinas» al que se re
fiere la citada Orden. en r elación al nombre de «teleféricos» 
con que la literatura vulgar diferencia, en ocasiones, un deter
minaao tipo de instalaciones de transporte por cable, deberá 
interpretarse lo dispuesto en la citada Orden, <;le acuerdo con 
los siguientes puntos : 

1.0 La in~rpretación oficial referente al concepto de tele
férico es que el mismo define oualquier medio de transporté 
que utilíce cable o cables, tractor y portador y que no tenga 
camino terrestre de rodadura. , 

2.0 Se engloban bajo la denominación de t~lecabina todo 
. teleférico. ya sea en sistema de «van y ven» o en circUito 
cerrado, dotado de cabinas para el transporte de pasajeros, 
cualquiera que sea la dimensión y el número de las mismas. 

3.0 A efectos de que los concursantes puedan proponer tam
bién si lo juzgan pertinente, telecabin!!.S monocables y como
quiera que las normas vig~n~es en a~gunos paí~e~ reducen !!. 
cuatro , plazas por cabina el numero maximo ,adnu.slble en tales 
instalaciones la limitación establecida en la base tercera de la 
Orden de 2 'de agosto de 1968 se entenderá modificada con el 
nuevo limite de que «la capacidad unitaria de las mismas no 
sea inferior a cuatro personas». 

Lo que comunicc a VV. 11; para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 25 de septiembre de 1968. 

FRAGA IRmARNE 

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general de Promoción del Turismo. 

ADMlNISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación ProvinciaL de San
tander relativa al expediente de, expropiación for
zosa (procedimiento de urgencia) motivado por las 
obras de abastecimiento de aguas a Santona, La. 
redo, Colindres y otras pOblaciones de la cuenca 
del río Asón (Santander) , Primera fase: Estacl,ón 
de tratamiento e impulsión. Línea de conducción 
eléctríca a la estación (le tratamiento. 

De acuerdo con lo prevenido en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y del articulo 20, apartado d), de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, se inicIa el eXJ?6diente de 
expropiación forzosa por el procedimiento de urgencIa con mo
tivo de las obras arriba descritas. 
. En consecuencia se hace pública la relación de tincas afec

tadas y se cita a los propietariOS para que, comparezcan en el 
Ayuritamiento de Ampuero el día 16 del próximo mes de octu
bre, a l!!-S doce horas. con el fin de proceder al levantamiento 
del acta previa a la ocupación. 

Santander, 27 de septiempre de 1968.-El Presidente, Pedro 
de Esc~lante y HUidobrq.-5.~p8-A. 
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RelaCión que se cita 

Poli gano J.-Parcela 868. 
Pueblo : Marrón. 
Ayuntamiento : Ampuero. 
PropietarIa: Agapita Arriola Praáo. 

4 octubre 1968 B O. del E.-Nún'l. 239 

mUIÚcipal de ~uiros, de acuerdo con el artlclUo .20 de la Ley 
de 28 de diCiembre de 1963 por estar incluidas en el programa 
de inversiones del Plan de Desarrollo Económico y Soc1al, esta 
Alcaldla ha resuelto señalar para el · levanta1IÚento de actas 
previas a ta ocupación el día 30 de octubre de 1968. 

Hasta la fecha señalada los Interesados podrán presentar 
alegaciones sobre el estado material y legal de los bienes o po
sibles errores en la relación. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Quirós (Astu
rias) por la que se señala fecha para el levanta
míen!') del acta previa a la ocupcición de la finca 
que se cita. afectada por las obras de abastecimiento 
domicilia1io de aaua a Santa Marina, en este tér
mino municipal. 

El acto del levantamiento del acta se celebrará en el Ayun
tamiento de Quirós previo traslado al terreno para tomar datos, 
pudiendo los interesados asistir acompañados . de un Perito o 
un Notario a su costa si así lo desean. 

Relamon de fincas que se cita 

Declarad~s Iffiplicltamente de urgencia las obras de abaste
cimiento domiciliario de agua a Santa Marina, en el término 

Número .1.-«Llerón o Nocedoll.-Don Sllvino del Otero Man
zano.-S'Uperficie que se expropia: 337 metros cuadrados. 

Qu!rós, 27 de septiembre de 1968.~ Alcalde.-ó.355-A. 

TRIBUNAl. SUPREMO 

SALA QUINTA 

SMlretaria: Sr Benéitea 

IV. 

Por el present~ anunclO se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favol hubieren denvado , derivaren dere
chCl.\o del acto administrativo impugnado 
9 de qUIenes tuvieren interés directo en 
el mantenImiento del mismo. que por don 
Sebastián Alarcón Pulido y otros se ha 
interpuestl recurso contencioso - adminis
tratlVt sobré· ilnpugnacl6n de las resolu· 
cionef' 1e a Dirección General de Seguri· 
dad dI' fechas 16 de marzo. 2 de abril 
y 7 dE' mayo de '966. Que desestimaron l~ 
recurso~ dE' repOSición formulados contra 
resoluclone~ sobre cómputo de servicios. 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 9 429 Y el 262 de 1968 de la Se
cretana df'l que suscribe. ' 

y para QUf' sirva de emplazanuento a 
las referidas personas. con arreglo a los 
artlctilo.' /lO ~ 64, en relacIón con Jet' 29 
Y JO dflll Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencloso-Administrativa y con la 
prevención de qUE' si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal" 
1entro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma ¡es parará el per
JuicIo a qUE' hubIere lugar en derecho. se 
hace oÚbllco en cumplimIento de provl· 
dencla fecha 16 de septiembre de 1968. 

Madrid, 16 de septiembre de 1966.-El 
Secretario, José Benéltez.-5.27~E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
!a~'ll hubieren derivado "J dt:rivaren dere
chos del acto administrativo Impugnado 
y dI' Quienes tuvieren Interés directo en 
el manten1m1ento del mismo, que por 
dofia Maria Victoria Rodriguez Burgos se 
ha Interpuesto recurso contencioso admi
n1stratlvo sobre impugnación de resolucio
'les del Mlnísterio del Ejército de fechas 
29 de marzo· y 7 de mayo de 1968. que 
desestimaron solicitud de la Interesada 
;obrf' pE"rcepción de trienio.~ en la misma 
cuantla que las Taquimecanógrafas del 
C. A S E pleito al que ha correspondi
do ~l número general 9.628 y el 294 de 
1968 de la Secretaria del Que suscribe. 

.y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas. con arreglo a los 
artlculo.< 60 y 64. en relaCión con los 29 
y .30. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencloso-Adminlstrativa Y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el· per-

Administración de Justicia 

juicio a · que hubiere lugar en derecho, se 
hace público. en cumplimiento de provi
dencia fecha 16 de septiembre de 1968. 

Madrid. 16 de septiembre de 1966.-EI 
Secretario, José Benéitez.-6.272-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, 

par .. conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
V de qUienes tuvieren Interés directo en 
el mantenímlento del mismo, que por 
doña Mercedes García Sollet Se ha mter
puesto recurso contencioso-administrativo 
:labre impugnación de la resolución del 
Min1sterio de Hacienda de 29 de abril de 
1968, que desestimó el recurso de alzada 
formulado contra la resolución de la Di
rección General de Presupuestos. por la 
que en la liquidación definitiva de sus 
r.rienios como sanitaria del Servicio Mé
dico Escolar, únicamente se le reconoció 
derechlJ a los mismos a partir del día 1 de 
enero de 1966, pleito al que ha correspon
dido el número general 9.657 y el 298 de 
1968 de la Secretaraia del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas. con arreglo a los 
articulas 50 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juri8dic
ción Contencloso-Adminlstratlva y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susOdicha Sala de este TrIbunal 
dentro de los términos elq)resados en el 
articulo 66 de la misma les parará el per
.luicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público. en cumplimiento de provi
dencia fecha 18 dé septiembre de 1968. 

Madrid. 18 de septiembre de 1968.-El 
Secretario, José Benéitez.--5.268-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conoclmlento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de qUienes tuvieren Interés directo en 
el manten1m1ento del miSlllO, que por 
dofia Leonor Hermosilla González se ha 
interpuesto recurso contencioso adminis
trativo sobre impugnación de las resolu
ciones del Ministerio del Ejército de fecha 
14 de marzo y 11 de abril de 1968. que 
desestimaron solicitud de la recurrente 
sobre la percepCión de trienios en la mis
ma cuantía que las Taquimecanógrafas 
de la Cuarta Sección. del C. A. S. E., plei
to al que ha correspondido el número ge
neral 9.625 y el 29i3 de 1966 de la Secre
taria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas. con arreglo a los 
artlculOll 50 y 64, en relación con los 29 

Y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articullJ 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 18 de septiembre de 1968. 

Madrid, 16 de septiembre de 1968.-EI 
Secretario.-José Benéitez.-5.267-E. 

* 
Por el presente · ahuncio se hace saber, 

, para conocimiento de las personas a cuyo 
~avor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Maria Diaz Castafieda se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de las resoluciones del 
Ministerio del Ejército de fechas 23 y 24 
de abril de 1966. que desestimaron solici
tud de la interesada sobre percepCión de 
trienios en la misma cuantía Que las Ta
quimecanógrafas del C. A. S. E., pleito al 
que ha correspondido el número general 
il .&3·1 y el 296 de 1966 de la Secretaria del 
que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a 106 
articulas 60 y 64. en relación con 106 29 
Y 30. de la Ley Reguladora de la JuriBdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados .en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
jUicio a que hubiere lugar en derecho, se 
nace público. en cumplimiento de provi
dencia fecha 18 de septiembre de 1968. 

Madrid, 16 de septiembre de 1968.-El 
Secretario, José · Benéltez.-6.266-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
lavar hub1eren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de qUienes tuvieren Interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Aquiliano Blanco Hemando se ha inter
puesto recurso contencioso-adminlstrativo 
sobre impugnación de desestimación pre
sunta. por silencio de ,la Dirección Ge
neral de Ensefianza Primaria de solicitud 
formulada el 19 de julio de 1967, sobre 
cómputo de trienios en el ~agisterio Na,
cional, pleito al que ha correspondidO el 
número general 9.723 .y el 304 de 1968 de 
'a Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 


